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Corresp. Expte.-D-00226/98.- 

NÓRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PÓRJÁNTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8641 
Artículo-10:-Acéptase sin cargo ni condición fa donación bibliográfica ofrecida por el 

señor Daniel García, domiciliado en Warnes 1523, Lanús Oeste; Señor 
Horacio Surace, domiciliado en Tucumán 1088 de Lanús Este; señora 
Marcela Ibarra, dom Icliada en Terranova 241 de Lanús; señora Directora 
de Folklore, Patrimonio Cultural y Tradiciones Bonaerenses de la 
Dirección General de Culura y Educación Lic. María de los M. Rivarola; 
señora Marcela Danlela Insogna - DM. 22.452.242, domiciliada en Velez 
Sarsfleld 607, de Lanús; señor José Oroño DNI. 6.188.368, domiciliado 
en Ayacucho 2975 de Lanús Este. El detalle de s obras y antecederíes 
corren agregadas al expediente B-40767/97 D.E. y D-00226198 H.C.D.- 

Artículo-2°:-De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1°, incorpórese a la Biblioteca 
Pública Municipal de Lanús "Mariano Moreno" de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deportes.- 

Artícuto-30:-Cúrsense notas de agradecimiento a los donantes, quienes con su 
generoso gesto han enriquecido el acervo cultural de este municipio, a 
través de la Secretaría de Educación , Cultura y Deportes.- 

Artículo-40:-Comunfquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de junio de 1998.- 
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